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Sustanciación  Nº 514 
Radicado 05266 31 03 003 2022 00211 00 
Proceso Ejecutivo Hipotecario   
Demandante  Bancolombia S.A 
Demandado  Andrea Ospina Mejía y otro 
Asunto  Accede a entrega de oficio 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el demandado1, se accede a la 

entrega del oficio de desembargo al apoderado de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 298 inciso 2 del Código General del Proceso, quien 

deberá aportar prueba sumaria de su trámite, en el término de 10 días posteriores al 

retiro de este. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 

                                            
1 Ver folio 30-31 del expediente digital. 
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